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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE ENERO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val­
dés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ejerciten las oportunas acciones judiciales 
contra el propietario, don Antonio Aguililla Peneta; COJ1-

ductor, don Manuel Serrano Llerena, y Compañía asegura­
dora Hermes, del vehículo matrícula M-633S47, con motivo 
del accidente de circulación ocurrido, el día 23 de diciembre 
de 1969, cuando dicho vehículo circulaba por la carretera de 
Vaciamadrid para salir a la carretera nacional número 3, 
Madrid-Valencia, y tomar la dirección hacia Madrid, y en 
el que el vehículo municipal matrícula M-S88221 sufrió 
daños, importantes 166.170 pesetas, al objeto de que la Cor­
poración pueda resarcirse del importe de los daños causados 
al Patrimonio de la misma. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Dulse 
Díaz Maceda contra el acuerdo municipal relativo al expe­
diente de ruina de la finca número 115 de la calle de Toledo. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran­
cisco de Asís González Román y otros, relativo al expe­
diente de ruina de la finca número 115 de la calle de Toledo. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Poli­
carpo de la Fuente Caballo y otros, relativo al expediente 
de ruina de la finca número 28 de la calle de Silva. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Delega­
ción Nacional de Sindicatos, relativo al expediente de ruina 
de la finca número 1 de la cuesta de Santo Domingo, con 
vuelta a la calle de Arrieta, 8. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 28 de la calle de 
Silva, relativo al expediente de ruina de dicha finca. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 
contencioso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Lago Blanco, Telativo ·al expediente de ruina de la finca 
número 72 de la calle de Goya. 
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11 de febrero de 1971 

Gobierno interior y Personal 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Vigilante de Arbitrios don Evelio de Grado 
Sanz, conforme a 10 dispuesto en el vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con efectos desde 
el 15 del corriente mes, en que finalizó la licencia de seis 
meses por asuntos propios que se encontraba disfrutando 
el interesado. 

11. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de operario del Servicio de Limpiezas a don BIas 
Rodríguez Rodríguez, con efectos desde el 9 del corriente 
mes, por haber agotado todos los plazos máximos de licen­
cia por enfermedad, sin perjuicio de que se le concedan los 
auxilios económicos complementarios establecidos por el 
Ayuntamiento, de conformidad con el reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

12. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 4.724.487,18 pesetas, por 
la dispensación de los niedicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de Administración local, correspondientes al mes de 
junio de 1970; el gasto de referencia será de aplicación a la 
partida 513, la cantidad de 3.717.292,38 pesetas, y a la par­
tida 520, la cantidad de 1.007.194,80 pesetas, ambas del 
presupuesto de 1970, que se incorporan a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

13. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 25 de noviembre de 1970, que, por no existir acto 
administrativo impugnable, declara la inadmisión del re­
curso, interpuesto por don Pedro Vinuesa Ropero, contra 
el denominado, por el recurrente, acto de silencio adminis­
trativo dictado por el Ayuntamiento de Madrid sobre pro­
visión de plazas de Encargados de baños municipales. 

14. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 2 de diciembre de 1970, que desestima el recurso, 
promovido por don Manuel Castro Reñina, contra el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre de 1968 y de­
creto de la Alcaldía Presidencia fecha de 24 de diciembre 
de 1968, sobre su clasificación administrativa y liquidación 
de haberes pendientes, respectivamente, por ser conforme 
al ordenamiento jurídico. 

15. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
que desestima el recurso, promovido por don David Gallego 
Martínez, contra los acuerdos, de 2 de julio de 1969 y 4 de 
febrero de 1970, de la Comisión Municipal de Gobierno, 
relativos a relaciones de los Inspectores de Transacciones 
y corrida de escalas a efectos de la provisión de las plazas 
de Jefatura de Mercados de Abastos, por turno de anti­
güedad, acuerdos que se declaran válidos y eficaces por estar 
ajustados a derecho. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al Oficial matarife del Matadero don 
Antonio Fernández García la sanción administrativa de 
multa de diez días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto reformado 
para las obras de ampliación de las de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios y construcción de ga-
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lerías de servIcIO en la calle de Narváez, entre las de 
O'Donnell y Doce de Octubre y ramal por la del Doce de 
Octubre hasta la avenida de Menéndez Pelayo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.960.416,33 pesetas, será cargo a la par­
tida 106 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como por tratarse de una ampliación de las aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 29 de marzo 
de 1968. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a la 
Empresa Cubiertas y Tejados, S. A., en el precio de adju­
dicación, de 7.654.246,47 pesetas, en el que se ha deducido 
la baja del 22,10 por 100 aplicada en las de las principales, 
en virtud de acuerdo de 6 de junio de 1968, y en las condi­
ciones del pliego que al efecto se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su · exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de protección del canalillo de la calle de 
Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodríguez y Villaamil, 
complementarias de las de pavimentación aprobadas en 5 de 
junio de 1968, adjudicadas a Cotos, S. A., a las que van 
indisolublemente unidas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 997.927 pesetas, será cargo a la partida 94 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a la Em­
presa Constructora de Obras y Pavimentos, S. A. (Cotos), 
adjudicataria de las principales, en virtud de acuerdo de 7 de 
mayo de 1969, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 959.545,66 pesetas, y con estricta sujeción a las condi­
ciones del pliego que al efecto se aprueban. 

19. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno en sesión de 26 de agosto de 1970, 
en el sentido de que lo que se apruebe sea "el proyecto 
formulado para las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios en las 
calles de Eduardo Minguito, Estroncio y Turba, desde la 
de Leonor Góngora a la del Metal", y, asimismo, aprobar 
el importe de dicho proyecto, que asciende a la suma de 
4.224.500 pesetas, siendo cargo a la partida 8.a del presu­
puesto extraordinario de 1970 (II). 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de vía pública sobre la explanada del 
tranvía de Francos Rodríguez a Peña Grande, convocada 
en virtud de acuerdo de 11 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio Fer­
nández ROl~ero, con la baja. ofrecida del 14,70 por 100 en 
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el precio tipo del presuspuesto de contrata, de 4.803.262,50 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
Jerónima Llorente, convoc.ad~ en virt~~ ?e acuerdo de 1.1 de 
noviembre de 1970, y adjudIcar defImtIvamente la mIsma 
a favor de don Enrique Sanz Calonge, con la baja ofrecida 
del 16,07 por 100 en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.819.694,16 pesetas, y devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Lérida, convocada 
en virtud de acuerdo de 11 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Hormigones y As­
faltos, S. A., con la baja ofrecida del 12,85 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.292.968,63 pe­
setas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Santa Juliana, convo­
cada en virtud de acuerdo de 11 de noviembre de 1970, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Hormi­
gones y Asfaltos, S. A., con la baja ofrecida del 15,44 
por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.780.763,21 pesetas, y devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
del General Yagüe, convocada en virtud de acuerdo de 11 de 
noviembre de 1970, y adjudicar definitivamente 'la misma 
a favor de Hormigones y Asfaltos, S. A., con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.646.047,93 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias del paseo de 
los Jesuitas, convocada en virtud de acuerdo de 11 de no-

, viembre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, único licitador, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.807.028,75 
pesetas. 

26. Conceder a don Francisco Martínez Marín, adju­
dicatario de las obras de pavimentación y complementarias 
de las calles de Sierra Contraviesa, Calero Pita y Peiron­
cely, según acuerdo de 25 de febrero de 1970, una prórroga 
de dos meses en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido 
motivos suficientes para ello, conforme determina el ar­
tículo 58 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo, fecha 7 de octubre de 1970, por la que se estima 
en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Alfonso Pisón Escobar y otros, contra los de­
cretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 22 de 
octubre de 1968 y 9 de enero de 1969, por los que se des­
estimaban las quejas formuladas contra la central térmica 
situada en la avenida de Bonn, 13, propiedad de Cihosa, 
retrotrayéndose este expediente al momento inicial de la 
petición de licencia municipal de instalación. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fe­
cha 22 de abril de 1970, en el recurso interpuesto por don 
Manuel Costa Martínez, contra acuerdo municipal sobre 
revocación de licencia de apertura que posee para agencia 
de transportes en la calle del Duque de Sesto, 29. 

11 de febrero de 1971 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar un gasto de 72.995 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
diciembre del pasado año al personal especializado prepa­
rado al efecto y ajeno a las plantillas municipales para los 
estudios de tráfico que por la Delegación de Circulación 
y Transportes se llevan a cabo, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 524 del presupuesto de 1970, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

30. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio de apuestas en carreras de caballos y de galgos 
durante el mes de diciembre del pasado año, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 12 del presupuesto 
de 1970, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

3't. Aprobar un gasto total de 7.569.200 pesetas para 
satisfacer el importe de ochenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1970, han de incorporarse corno Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 480.359 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y seis relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1970, se 
incorporan a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

33. Aprobar un gasto total de 5.213.362 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos que figuran en los 
expedientes de la finca número 34 de la calle del Capitán 
Haya, en las que ha sido enajenante Construcciones Val­
verde, S. A., y adquirente doña María de la Cinta Arregui 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de la ejecución de obras de 
urbanización, acogidas a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ordenarse la conclusión y archivo de los 
expedientes. 

35. Conceder a don Segundo Martínez de Pinillos 
Moreno la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la parcela 2-b de la Ciudad Parque 
Aluche, durante el tiempo en que la misma estuvo afectada 
por una ordenación administrativa que impedía su edifica­
cación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; asimismo, declarar no sujeta 
al pago del arbitrio dicha parcela, por períodos anteriores al 
indicado, por carecer la misma de los servicios mínimos 
de urbanización; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, ordenar la anulación de la liqui­
dación en los términos, y como efecto, de la exención 
acordada. 

36. Conceder a don Ramón María Herrero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 17 de la calle de Tiziano, en tanto 
se mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 
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teniendo en cuenta que la misma está afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, rela­
tiva a la declaración en la zona de estado de reparcelación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente . Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, confirmar la baja en 
matrícula con fecha 1 de enero de 1970, retirando del cobro 
y anulando cuantos recibos se encuentren pendientes de 
pago expedidos por períodos posteriores al 1 de marzo 
de 1947, siguiente al de afección, reconociendo al intere­
sado el derecho a la devolución de las cantidades que por 
dichos períodos se acrediten, satisfechas dentro del plazo 
de quince días hábiles anterior al 22 de diciembre de 1969, 
fecha de la primera reclamación, y, asimismo, declarar los 
pagos efectuados fuera de dicho plazo firmes e in impugna­
bIes, al haber caducado la acción para reclamar contra los 
mismos. 

37. Modificar, estimando la reclamación formulada, el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 11 de 
febrero de 1970, haciendo extensiva la exención concedida 
a don Eugenio Manso Chamón, en relación con el arbitrio 
de solares sin edificar relativo a la finca número 3 de la 
calle de los Hermanos Carpi, a períodos comprendidos a par­
tir del 24 de mayo de '1967, fecha desde la que la finca está 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, relativa a la suspensión de licencias de cons­
trucción en la zona, resultando, en consecuencia, la citada 
finca inedificable, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder a la señorita Jane M. Potter, Segundo 
Secretario de la Embajada de los Estados Unidos en Es­
paña, accediendo a lo solicitado, la exención de pago del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su pro­
piedad, pastor alemán, de nombre Gracie, teniendo en cuen­
ta lo establecido en la base 14 de la correspondiente Orde­
nanza en favor del personal del Cuerpo Diplomático y Con­
sular acreditado en Madrid. 

39. Conceder a Construcciones Colomina G. Serrano, 
Sociedad anónima, la bonificación del 40 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al aparca­
miento de la plaza de las Descalzas Reales, con efectos 
desde el 1 de enero de 1967, teniendo en cuenta que se trata 
de establecimiento que, en parte, coadyuva con el Ayun­
tamiento a la solución de problemas sociales, públicos o ur­
banísticos, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-C de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
causar baja, con fectos desde elIde enero de 1971, las 
inscripciones existentes en matrícula por 294.448 pesetas, 
a nombre de la citada Empresa, y por 5.578 pesetas, que, 
por "lavado y engrase", aparece a nombre de don Mauri­
cio Cohen Assor, causando alta simultánea otra nueva 
inscripción a nombre de Construcciones Colomina G. Se­
rrano, S. A., con los siguientes elementos tributarios: 
categoría vial, 3.a ; superficie liquidable, 5.213 metros 
cuadrados; índice corrector, 1,8, y cuota anual, 200.459 
pesetas, resultante de la bonificación acordada; asimismo 
que se inicien los trámites necesarios para la devolución 
de las 434.692. pesetas, con ingreso simultáneo de pese­
tas 469.080, según la liquidación indicada. 

40. Conceder a Central Hostelera, S. L., la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al local situado en la calle de Belmonte de 
Tajo, 49, con efectos desde elIde enero de 1966, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
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accediendo a 10 solicitado, rectificar el acta de inspección 
número 1.034/1970, conforme a la liquidación que resulte 
de los términos de la bonificación acordada y con los aper­
cibimientos en ella contenidos; asimismo que se anule el 
recibo número 460 de 11 de noviembre de 1970, que, por 
43.920 pesetas, fue cargado al Agente ejecutivo del dis­
trito 11 para su cobro por la vía de apremio. 

41. Conceder a doña Teresa Herrmann Andrés la bo­
nificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al local situado en el número 173 del camino 
de las Hormigueras, con efectos desde el1 de enero de 1966, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local ; debiendo, en con­
secuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar, en 
los términos de la bonificación acordada, las actas de ins­
pección número 1.386/1970 y 1.389/1970, así como dejar 
sin efecto la sanción por el período 1966/1968, conforme 
a la liquidación resultante de este acuerdo, y con los aper­
cibimientos en ella contenidos. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, interpuesto por doña Ba1bina 
Fernández Ruiz, ante la Sala l.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado la reclamación, promovida 
por dicha señora, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca sita en 
la calle de Zaida, con vuelta a la de Cañete. . 

43 a 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 29 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la parcela 1, casa A, de la calle de Co­
lombia. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 33 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la parcela 2, casa B, de la calle de Co­
lombia. 

Por Vauca, S. A, sobre exacción del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 27 de la calle de Palos de Moguer. 

Por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A , sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 351 del paseo de Extre­
madura. 

Por Confecciones Santa Clara, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar relativo al solar sito en el 
número 29 de la calle de Juan Duque. 

Por Construcciones Lotsa sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a la finca número 16 
de la calle de Juan Duque. 

Por Construcciones Lotsa sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 24 del paseo de la Reina Cristina. 

Por Menéndez y Gonzá1ez, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
números 14, .16 y 18 de la calle de Bravo Murillo. 

Por Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta 
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Limitada, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un solar sito en la calle del Ge­
neral Romero Basart. 

Por don Fernando Redondo Piquenque sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al solar 
sito en el número 28 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Por don Antonio Martín Balsalobre sobre exacción del 
impuesto de consumos de lujo relativo · al establecimiento 
sito en la calle de Eguílaz, 10. 

Promovidas por Sociedad de Seguros Mutua Madri­
leña de Taxis sobre exacción del arbitrio de radicación 
(años 1967 Y 1968) correspondiente al local sito en el nú­
mero 25 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Por don Angel España Ruiz sobre exacción del im­
puesto municipal de circulación relativo al vehículo matrícu­
la M-625901. 

58 y 59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Por don Pedro Ignacio Sanz Pastor Palomeque de 
Céspedes sobre exacción del impuesto municipal de circu­
lación (ejercicio de 1967) correspondiente al vehículo ma­
trícula M-472042. 

Por doña Carmen López Fernández sobre exacción del 
impuesto municipal de circulación (año 1967) correspon­
diente al vehículo matrícula M-628601. 

60 y 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Anselmo Huerta Pablos sobre exacción ' del 
impuesto municipal de circulación correspondiente al ve­
hículo matrícula M-630049 (ejercicio de 1967). 

Por don Ricardo Ruiz Rozalén sobre exacción de la 
tasa del servicio de grúa en relación con el vehículo ma­
trícula M-495036. 

62 a 65. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se indican, aprobadas por acuerdo 
de 11 de noviembre de 1970: 

Calle de Joaquín Arjona. 
Calle de Santa Juliana. 
Calle de las Magnolias. 
Calle de Jerónima Llorente. 
'Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­

ción de absorbederos y bocas de riego en la calle de Lérida, 
aprobadas por acuerdo de 11 de noviembre de 1970. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de bocas de riego en la calle de Teruel, aprobadas 
por acuerdo de 11 de noviembre de 1970. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
que a continuación se indican, aprobadas por acuerdo de 
11 de noviembre de 1970: 

Colonia del Pan Bendito. 

11 de febrero de 1971 

Calle de¡ Sahara y varias más del distrito de Argan­
zuela-Villaverde. 

Calle de nuevo trazado y varias más del distrito de' 
Arganzuela-Villaverde. 

Zona industrial de Cani1lejas (primera fase). 
Barrio de San Fernando (segund~ fase) . 

66. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones dé 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico en 
las calles que a continuación se indican, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que, asimismo, se citan, 
asi como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber. a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle de Mesonero Romanos, 96.951,83 pesetas. 
Calle de Villanueva, 852.399,93 pesetas. 
Calle de la Academia, entre las de Ruiz de Alarcón. 

y Moreto, 133.283,38 pesetas. 
Calle de la Abada, 203.246,55 pesetas. 
Calle de la Flor Alta, 72.288,86 pesetas. 
Calle del Cinca, 591.359,27 pesetas. 
Carrera de San Francisco, 384.229,92 pesetas. 

67. Conceder a la Comunidad de Esclavas de la In­
maculada Virgen Niña, accediendo a 10 solicitado por la 
reverenda Madre Carmen Zarzo Hernández, como Supe­
riora de la Residencia Santiago Galas, la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación de pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 10 de la calle del 
Doctor Espina (en el reparto, sin número), de conformidad 
con 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Sagrada Familia de Burdeos, accediendo a lo solicitado por 
su Ecónoma Provincial en España, reverenda Madre Pilar 
Hernández Martínez-Arcos, la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de renovación 
de pavimento, asignada a la finca número 44 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, que en el reparto figura a nombre 
del Colegio de Nuestra Señora de Loreto de la Sagrada 
Familia, de conformidad con 10 establecido en el aparta­
do e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder a la Comunidad de Religiosas Hermanas 
Carmelitas de la Caridad, accediendo a 10 solicitado por 
su Procuradora, Sor Milagros Fernández Moral, la exen~ 
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignada a la finca número 5 de la 
plaza de San Francisco el Grande, en la proporción co­
rrespondiente a la parte de la finca destinada a la Comu­
nidad, enseñanza gratuita y dependencias, de conformidad 
con 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 de la 
ley de Régimen local; debiendo girar el documento cobra­
torio, en la cuantía de 5.251,15 pesetas, por la parte co­
rrespondiente a la que se dedica a enseñanza retribuida, 
por no concurrir en ésta los supuestos de aplicación del 
mencionado precepto. 

70. Conceder, accediendo a 10 solicitado por la Em;. 
bajada de Italia, la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con 
extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada. a una 
finca sin número de la calle de Padilla, propiedad de la 
citada representación diplomática, de conformidad con 10 
establecido en el apartado b) del artículo 719 de la vigente 
ley de Régimen local. 
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71. Conceder, accediendo a lo solicitado por la Em­
bajada de Italia, la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con exten­
sión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a una finca 
sin número de la calle de Lagasca, propiedad de la citada 
representación diplomática, de conformidad con lo estable­
cido en el apartado b) del artículo 719 de la vigente ley 
de Régimen local. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el nuevo reparto de cuotas, por obras 

de pavimentación de la calzada realizadas en la calle de 
Rodrigo Uhagón, efectuado por la Sección Técnica de Valo­
raciones en S de octubre de 1970, dejando sin efecto el 
que fue aprobado provisionalmente por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en sesión de 17 de septiembre de 1969, 
por haberse incurrido en error de hecho consistente en con­
siderar afectados a todos los propietarios de fincas por 
las obras de pavimentación de la calzada, siendo así que 
dichas obras afectan solamente a las fincas comprendidas 
entre el número 25 y el final de la calle, correspondiendo 
a las fincas situadas entre el número 1 y el 24 solamente 
la cuota relativa a la extensión de aglomerado asfáltico, 
de conformidad con las relaciones correspondientes que se 
reseñan en el expediente, y, en su consecuencia, se notifi­
carán por la Sección de Rentas las nuevas cuotas a los 
interesados, con la advertencia, para los que hayan ya satis­
fecho las cuotas provisionales, de que se procederá, o al 
cobro de las diferencias con estas nuevas cuotas mediante 
recibos complementarios, o a la devolución del exceso que 
se haya pagado, mediante solicitud dirigida al señor Alcalde 
Presidente, a la que se unirá el recibo satisfecho; y 

Segundo. Dar de baja en dicho reparto a don Cayo 
Velasco Alonso y, simultáneamente, dar de alta en el mismo 
a don Lorenzo Fernández Sánchez, como verdadero pro­
pietario de la finca número 7. 

73. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 15 de enero de 1969, en sus apartados 
primero y segundo, en el sentido de que la cesión gratuita 
de una parcela, de 35 metros cuadrados, y la apropiación 
de otra, de 2,88 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
a la finca sita en la calle de Arriaga, sin número, con 
vuelta a la de Gonzalo de Berceo, se entienden hechas 
por y a favor del actual propietario de dicha finca. 

74. Abonar a doña Carmen Fernández-Rico Gonzá­
lez la cantidad de 18.584 pesetas, importe de los intereses 
legales del justiprecio fijado por el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa, por la expropiación del derecho 
arrendaticio y desahucio del local comercial sito en el nú­
mero 4 de la calle de las Infantas, propiedad de la Corpo­
ración, y de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 16 de septiembre de 1970; dicho 
gasto será cargo a la partida 726 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

75. Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., para 
la construcción de una caseta de distribución de energía 
eléctrica en terrenos de propiedad municipal en que radica 
el grupo escolar Felipe II, sito en la Ventilla, sin que ello 
suponga la constitución de ningún derecho sobre la pro­
piedad municipal, y siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

Primera. La construcción de la caseta, instalación del 
transformador y sus accesorios y cuantos gastos se deriven 
de todo ello serán por cuenta de la entidad autorizada, que 
previamente a la realización de las obras deberá solicitar 
la licencia municipal correspondiente, aportando la docu­
mentación técnica precisa. 

Segunda. La caseta tendrá entrada directa desde la 
vía pública, a fin de que el acceso sea totalmente indepen­
diente del recinto del grupo escolar. 
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Tercera. Tanto la acometida de alta tensión a la case­
ta como la salida para el suministro de energía eléctrica 
en baja tensión al grupo escolar, habrán de ser subterráneas 
y se llevarán a cabo sin aportación alguna del excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Cuarta. La Empresa instaladora no adquirirá derecho 
alguno de carácter real ni personal en relación con la ocu­
pación del terreno preciso para la instalación de que se 
trata, ya que dicho terreno tiene la consideración de domi­
nio público destinado a la prestación de un servicio público, 
y la ocupación tiene un carácter provisional, pudiendo ser 
revocada la autorización concedida si el excelentísimo 
Ayuntamiento precisase del local o si lo aconsejaran cir­
cunstancias de orden técnico, previa incoación del oportuno 
expediente, en el que se dará audiencia a la entidad inte­
resada, quien deberá desalojar la caseta en el plazo que 
se acuerde, sin derecho de indemnización de ninguna clase. 

Quinta. No se exigirá el pago de canon por la insta­
lación que se autoriza, pero la entidad autorizada estará 
obligada a asumir la totalidad de los gastos que comporte 
la conservación y funcionamiento de las instalaciones, aten­
diendo preferentemente las necesidades del grupo escolar 
respecto a los demás abonados de la zona; y 

Sexta. La entidad autorizada deberá proveer al sumi­
nistro de la energía eléctrica de socorro para el grupo 
escolar, en caso de avería del transformador instalado en 
la caseta, mediante la interconexión con otros centros de 
tranformación próxima. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes -apartados: 
Primero. Adquirir por concierto directo, por razones 

de urgencia, y con sujeción estricta y exclusiva a los térmi­
nos de este acuerdo, de la casa Teófilo Escudero Quintero 
3.500 sillas metálicas pasivadas, según modelo 408, al pre­
cio unitario de 410 pesetas, exigiendo que las tirantas de 
los asientos estén soldadas en toda su longitud. 

Segundo. El adjudicatario hará entrega de las prime­
ras 1.000 unidades en el plazo de quince días, a contar 
desde la notificación de este acuerdo, y otras sucesivas de 
500 unidades cada diez días, hasta completar la entrega 
total del material contratado. 

Tercero. La entrega se efectuará en el lugar donde 
destine la Corporación, siempre dentro del término muni­
cipal y durante el horario que se señale, siendo por cuenta 
del adjudicatario los gastos que se deriven de ella, justi­
ficándose ésta con el recibí de la persona que, para su 
recepción, sea designada por la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y en base a cuyo documento se orde­
nará el pago sucesivo del material suministrado. 

La Corporación podrá rechazar la totalidad o parte del 
material que se le entregue, si considera que no se ajusta 
por sus características o calidad al que haya servido de base 
a la adjudicación del concurso y cuya muestra habrá que­
dado depositada en la propia Corporación. 

Cuarto. El adjudicatario, y dentro del plazo máximo 
de diez días, a partir de la fecha de la notificación del 
acuerdo, depositará como garantía del cumplimiento de la 
obligación contraída 50.000 pesetas, la cual le será devuelta 
una vez finalizado el contrato, siempre que se acredite no 
se halla sometida a responsabilidad de ninguna clase, res­
pondiendo, en todo caso, la misma de cuantos daños o per­
juicios puedan seguirse para la Corporación Municipal en 
la ejecución del contrato, el cual tendrá, en todo caso, ca­
rácter administrativo, sometiéndose a los Tribunales de 
este orden las cuestiones jurisdiccionales que pudieran plan­
tearse en su ejecución; y 

Quinto. El precio de adquisición, importante pese­
tas 1.435.000, tiene aplicación a la partida 608 del presu-
puesto de 1970, que rige con carácter interino. , 

77. Adjudicar, mediante concierto directo, por razon 

de su cuantía, el suministro de las prendas de vestuario que 
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se precisan con destino al personal del Servicio de Parques 
y Jardines, de la siguiente forma: 

a) A la firma Fábrica Española de Confecciones) S. L .: 

200 uniformes de pana, según su muestra "Inmejora­
ble", a 895 pesetas cada unidad, 179.000 pesetas. 

200 camisas de terlenka, modelo normal, a 205 pesetas 
cada unidad, 41.000 pesetas. 

Importa dicha adjudicación, 220.000 pesetas. 

b) A la firma Francisco Zapater: 

200 gorras de pana confeccionadas en el mismo género 
que los uniformes anteriores, a 99 pesetas cada unidad, pe­
setas 19.800. 

Importa dicha adjudicación, 19.800 pesetas. 

El gasto total, de 239.800 pesetas, será cargo a la par­
tida 482 del presupuesto de 1970, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ej ercicio actual. 

78. Adjudicar a la firma Purasal, S. A., el suministro 
de 500 toneladas métricas de sal común (cloruro sódico) 
para su utilización en casos de nevada, al precio unitario 
de 700 pesetas, y con sujeción a las condiciones económico­
administrativas; el gasto que se ha de producir, de 350.000 
pesetas, será cargo a la partida 444 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

Educación 

79. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.4{í() pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y N a­
vazo el importe de las copas concedidas a las entidades que 
a continuación se indican, con cargo a la partida 363 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino: 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Agrupación Ornitológica de Madrid para ser otorgada en 
el VIII Concurso Exposición de Canaricultura y Pájaros 
Exóticos. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Agrupación Deportiva Marathon Educación y Descanso 
que fue otorgada en el XII Trofeo Marathon de Campo 
a Través, que tuvo lugar el día 10 en la Casa de Campo. 

820 pesetas, importe de la copa que se concedió a la 
Asociación de Canaricultores Españoles para ser otorgada 
a uno de los ejemplares clasificados en el XIX Concurso 
A. C. E. 1971. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

80. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, de 23 de diciembre de 1970, me­
diante subasta pública, las parcelas números 26, 27 y 28 
del polígono industrial de Villaverde, de 6.513 metros cua­
drados, integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 12.583.116 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en con­
secuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas por las que habrá de regirse 
la mencionada subasta. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

81. Autorizar al Ingeniero Técnico Topógrafo don 
Santiago López Sánchez, adscrito al Departamento de Par­
ques y Jardines de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, la asistencia al Cursillo de Medición Electrónica 
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de Distancias que, organizado por la Asociación Nacional 
de Ingenieros Geógrafos, se ha de celebrar en Madrid 
durante los días del 25 al 29 del actual mes de enero, siendo 
cargo el importe de la matriculación, de 3.500 pesetas, a la 
partida 745 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

l'I"I"I"I,Ol,'I""""I""'I"I",",",,'I"I,'U',,',,',,',,·,,"","I"I"I,Ol"I""'I"\""O"·U'1""'""""""""""",',,',,',,',,',,' 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración y existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva de la campaña 
vitivinícola de 1970-71, se deberán tener en cuenta las 
siguientes instrucciones: 

. Primera. Que es obligatoria, bajo las sanciones estable­
cidas por el artículo 92 de la ley de 26 de mayo de 1933, 
la declaración de los siguientes productos: vinos corrientes 
(blancos o tintos), chacolí, vinos generosos (secos o dulces), 
espumosos, gasificados, químicos o medicinales, vermuts, 
aperitivos, mistelas, mostos azufrados o apagados, mostos 
concentrados, arrope, mostillo o calabre, color o pantomina, 
vinagre y piquetas. 

Segunda. Están obligados a declarar las siguientes 
personas o entidades: los cosecheros, sean productores, 
aparceros o arrendatarios; los Sindicatos, Cooperativas 
o Sociedades de cualquier clase o particulares dedicados 
a la elaboración o comercio al por mayor o al detall de 
cualquiera de los productos antes citados. 

Están incluidos igualmente en esta obligación todas las 
bodegas, bares, tabernas, etc., haciendo constar en las decla­
raciones las existencias que tuvieran en su establecimiento 
el día 20 de noviembre de 1970, fecha que se fija para este 
balance. 

Tercera. Por cada bodega o establecimiento que posean 
los declarantes se efectuará una declaración, extendida por 
triplicado, y se presentará en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondientes, precisamente dentro de los diez últi­
mos días del mes en curso. 

Serán consignados todos los datos exigidos en el modelo 
de declaración que se facilitará en las Juntas Municipales de 
distrito, que se citan seguidamente, y una vez diligenciados 
serán presentados en las mismas dependencias municipales 
dentro del plazo señalado, uno de cuyos ejemplares, previa­
mente sellado, será devuelto al interesado; y 

Cuarta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

Centro .. .. ........... . ..... . 
Arganzuela-Villaverde .. . 
Retiro-Moratalaz ........ . 
Salamanca ................ .. 
Chamartín ................. . 
Tetuán-Fuencarral .... . . 
Chamberí ................. . 
Monc!oa .................. .. 
Carabanchel-Latina ..... . 
Vallecas-Mediodía ., .... . 
Ciudad Lineal ........... . 
San Blas-Hortaleza ... .. 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
A venida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

Madrid, 5 de febrero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Livio Yusta Aragón, para almacén y venta de pa­
tatas en la calle de Faustina Calvo, 8. 

Don Tomás Berrocal Arribas, para depósito cerrado de 
artículos de cristal y juguetes en la calle de José María 
de Pereda, 24. 

Don Manuel Bonillo Fuentes, para bar americano en la 
calle de Palafox, 1. 

Don Acisclo Buendía Aranda, para garaje en la calle 
de Ezequiel Solana, 46. 

Farmabión (S. A), para depósito cerrado de muestras 
y material de propaganda en la calle de Joaquín María 
López, 29. 

Don Isidoro Torres Martínez, para garaje en la calle 
de Mercurio, 36. 

Don Rafael Echegoyen Arce, para droguería en la calle 
de Ginzo de Limia, 52 (barrio del Pilar). 

.. 
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Don José A. Baraja de Castro, para estudio fotográfico 
en la calle de Villacarlos, 1I. 

Don Guillermo Fernández Soto, para garaje, como am­
pliación, en la calle de Narciso Serra, 15. 

Don Victoriano Romero Gutiérrez, para salchichería en 
la calle del Pico de Balaitus, 41 y 43, puesto número 6. 

Don Julián Fernández Gómez, para taller de peletería 
en la calle de N úñez de Balboa, 16. 

Don José Muñoz Alcalde, para taberna en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 42. 

Don Alejandro Gómez Gómez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Carracedo, 9. 

Don Pascual Elola Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de la Zarzuela, I. 

Don Francisco Aranda Cuevas, para taller de reparación 
de aparatos frigoríficos en la calle de las Mercedes, 17. 

Laboratorios Labaz (S. A.), para venta por mayor de 
específicos y preparados farmacéuticos en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 57. 

Don J en aro Becerra Gavilán, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Sierra de Contraviesa, 27. 

Don Eusebio Jiménez Peña, para bar en la calle de San 
Simplicio, 10. 

Don Juan Fernández Pascual, para taller de decoración 
y venta de artículos de cerámica en la calle de María Mag­
dalena, 24. 

Autos Alquiler Iberia (S. L.), para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Juan de Olías, 6. 

Don Cristóbal Sanz López, para taller de reparación de 
neumáticos en la calle de Ribadavia, 2I. 

Doña Isabel Sánchez Santos, para bar americano en la 
calle de Montorfe de Lemos, 165. 
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Laboratorio Control de Calidad, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Soto Hidalgo, sin número, 
con vuelta a la de Cantabria. 

Don Deogracias Lebrusán Sánchez, para taller de car­
pintería mecánica en la calle del Párroco Luis Calleja, 
números 12 y 14. 

Don Luis Alvarez de Soto Mayor, para taller de pró­
tesis dental en la calle de los Pellejeros, 8. 

Don Eustaquio Pardo Silvestre, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 86. 

Don Salvador Menéndez Quiles, para almacén cerrado 
de piezas de automóviles en la calle del Río Ulla, 5. 

Don Clemente Llorente Burgos, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Allariz, 12. 

Don Zacarias Herrero Hijosa, para lechería en la calle 
de Zaida, 1I. 

Doña María Aránzazu Urizarbarrena, para tienda de 
ultramarinos en el Mercodo de Moratalaz, puesto núme­
ro 79. 

Don Jacinto Martínez Arce, para pescadería en la calle 
de Cebreros, 19 (galería, puesto número 24). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Cristo de la Victoria, sin número, 
con vuelta a la del Olvido. 

Don Carlos Rubio de Dompablos, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Chimbo, 2. 

Banco Español de Crédito, para oficina en la avenida 
de la Albufera, 37. 

Aceites Elosua (S. A), para oficinas y almacén de acei­
tes envasados en la calle de Amadeo Gómez, 29. 

Don Víctor de la Fuente Rodríguez, para taller de me­
canización y ajuste de piezas en la calle de Antonio An­
toranz, 10. 

Don Alvaro Torroba Bernaldo de Quirós, para garaje 
en la calle de Antonio López, S. 

Don Martín G. Martín García, para fábrica de trata­
mientos térmicos de metales y sus aleaciones en el kiló­
metro 3,018 de la carretera de San Martín de la V ega . 

Don Ignacio García Prieto, para droguería en la calle de 
la Encomienda, 4. 

Doña Dolores Bernardino Segovia, para obrador de bo­
llería y pastelería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 
números 31 y 33. 

Mengo (S. A), para garaje en la calle de Bravo Murillo, 
números 14 y 16. 

Transportes Helguera, para agencia de transportes en 
la prolongación de la calle de Julián Camarillo, sin número. 

Don Antonio González Reina, para exposición y alma­
cén de juguetes en la calle de la Batalla del Salado, 36. 

Don Carlos Calleja Plaza, para carnicería en" el camino 
de la Laguna, 4, puesto número 3. 

Patronato de Alféreces Provisionales, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Andrés Torrejón, 18. 

Toanfer (S. L.), para taller de instalación y reparación 
de aparatos elevadores en la calle de Bretón de los He­
rreros, 58. 

Don Vidal Moreno Pérez-Bustos, para taller de carpin­
tería en la calle A, 13. 

Don Manuel Jesús Lemus Tortonda, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Illescas, torre 4. 

Hostelera San Pancracio (S. A.) , para bar americano 
en la calle de los Hermanos Bécquer, 10. 

Don Cipria no Crespo Benítez, para bar taberna en la 
calle de la Flor Baja, 4. 

Don Antonio Maestro Poveda, para taller de zapatería 
en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Jerónimo Rodríguez Villegas, para droguería y per­
fumería en el paseo de la Ermita del Santo, 12. 

Don Angel Busto Morillo, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Infanta María Teresa, 16. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Femaen (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en 
la Ciudad Universitaria, Biológicas (frente a la Facultad 
de Ciencias). 

Garca (S. A), para garaje en la calle de Joaquín García 
Morato, 147. 

Eucoin (S. A), para garaje con servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Félix Boix, 7 y 9. 

Industrias del Hormigón (S. A), para industria del 
hormigón en la calle de Embajadores, 252. 

Don Carlos Fernández-Salinero, para bar en la calle 
de Ceuta, 3. 

Don Antonio Peña Martínez, para taller de reparación 
de velocímetros en la calle de Albendiego, 19. 

Don Bernardino N úñez Encabo, para cafetería en la 
calle de Fuencarral, 86. 

Don Manuel Esquível Molinillo, para taberna en el ca­
mino viejo de Galicia, sin número, con vuelta a la calle del 
Calamón. 

Don J ulián Gómez Pérez, para escuela automovilista 
en la avenida de Oporto, 18. 

Don Rafael Pérez Castillo, para zapatería, como am­
pliación, en la Colonia de San Nicolás, bloque 4, portal lI. 

Don Domingo Corpa Rodríguez, para bar en la Colonia 
de San Francisco de Paula, bloque A (carretera de Vicál­
varo). 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar tres transforma­
dores en la calle de Portugalete, 19. 

Don Ricardo Bermejo Orgaz, para bar en zona verde, 8, 
local número 1, con vuelta a la calle de Villacarlos. 

Don Victorino Benito Huertas, para bar, como amplia­
ción, en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, 6. 

Don José Verdeal y María, para taller de confecciones 
en la calle de Amador Valdés, 14. 

Don Alejandro García García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, 
puesto número 6). 

Don Antonio Braulio Barrero, para almacén de vinos 
y licores en la calle de San Raimundo, 54. 

Don Juan A. Jiménez Camarero, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de San Vicente Ferrer, 20. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos tranforma­
dores en la calle de Toribio Pollán, 6. 

Don Victoriano Romero Gutiérrez, para salchichería 
en la calle del Pico de Balaitus, sin número (galería, puesto 
números 41 y 43). 

Don Antonio Alonso Romar, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Torrelaguna, 36. 

Doña Bernarda Criado Prieto, para pescadería en el 
paseo de las Delicias, 108. 

Don Francisco Pacheco Ramos, para baños galvánicos 
en la calle de Carlos Fuentes, 25. 

Don Juan J. Pérez Llaguno, para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, en la calle de Doña Urraca, 43. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Goiri, sin número. 

Don Mariano Pastor Blanco, para depósito cerrado en 
la avenida Donostiarra, 10. 

Don Manuel Vara Tenacio, para despacho de leche en 
la calle de Carabias, 12. 
. Doña Trinidad Moraedo Pérez, para fonda en la plaza 

de la Beata María Ana de Jesús, 7. 
Doña Josefa Hernández Mayoral, para taller de repara-

ción de platería en la calle de Calasparra, 3. . 
. Don Angel Sánchez Martínez, para bar en la plaza de 
Fonsagrada, tDrre 16 (barrio del Pilar). 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle del General Saliquet, sin número. 

Don José Mellán Gómez, para depósito de productos 
cárnicos en la calle de Florencio García, 6. 

11 de febrero de 1971 

Doña María Cascante Banús, para almacén, taller y ven­
ta de repuestos de automóviles en la calle de Joaquín 
García Morato, 37. 

Don Víctor Sánchez V ázquez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Hellín, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Electrónicas Aitor, para taller de reparciones y montajes 
electrónicos en la calle del Heliotropo, 2. 

Doña Gloria Navarro Centelles, para taller de vulcani­
zados en la calle de Ezequiel Peñalver, 3. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma­
dores en la calle de Eduardo Requena, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, lI. 

Hagar (S . A .), para instalar dos ascensores en la calle 
de José de Cadarso, sin número, parcela 73, polígono C. 

Terpel (S. A.), para fábrica de artículos de peletería en 
el kilómetro 1,200 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don Pedro Peña Turnar, para depósito cerrado en la 
calle de Castelló, 20. 

Don José Manuel Martín Yela, para pastelería con 
obrador en la calle de Antonio Salvador, 47. 

Don Ramón Astarloa Roubroy, para lechería y venta de 
huevos en la calle de las Delicias, 23. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Danzas (S. A E.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Guzmán el Bueno, 62. 

Don Angel Vega Castro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Laín 
Calvo, 5. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de pan y bollos 
en el camino de los Vinateros, 80. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Mauricio Legendre, 2, 4 y 6. 

Don Enrique Gallego Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Zabala, 35. 

Ardoz (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Génova, 16. 

Arthur Andersen & Co. (S. C. E.), para oficinas en la 
calle de los Arapiles, 13. 

Doña Manuela Marín García, para venta de confecciones 
en la calle de Calasparra) 25. 

Don Juan José Domínguez González, para ferretería, 
venta de accesorios de televisión y material eléctrico en la 
Colonia Orisa, bloque H, número I. 

Don Manuel García Canseco, para venta de muebles en 
la calle de Argumosa, 25. 

Don Manuel Oterino Pedrero, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de la Costa del Sol, bloque 5, casa 6, 
local número 2. 

Don Francisco Redondo Rodríguez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Calas parra, 23. 

Don Mariano Schoendorff Marín, para venta de instru­
mentos de óptica en la calle de Alcalá, 134. 

Don Gonzalo López García, para venta de aceites y ja­
bones en la calle del Avefría, 37. 

Don José Marcos Pérez, para taller de relojería en la 
calle de Buendía, 31. 

Doña Gregoria Cantador López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Agastia, 33. 

Don Daniel Villanueva de la Torre, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
números 24 y 26, local número 65. 

Construcciones Bagar (S . A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Alcalá Galiano, 4. 

Cefis (S. A), para domicilio social en la calle del Co­
ronel Blanco, 17. 
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Doña Gregaria de la Puente Amo, para venta de objetos 
de escritorio y juguetes en la calle de Santa Susana, sin 
número, bloque 2, casa 6, local número 2. 

Don Florentino Alonso Martínez Caballero, para sas­
trería en la calle de Buendía, 10. 

Sears, Roebuck de España (S. A.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle del Conde del Valle del 
Súchil, 20, local número 5. 

Maratón (S. A.), para armería y venta de artículos de 
deporte en la avenida de Bruselas, 41. 

Don Florencia Tomé Dávila, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Eugenia de Montijo, 59. 

Don Juan Sabrido Montero, para taberna en la calle de 
Antonio Sanzano, 4. 

Don Armengol Ferrando Rafols, para mercería y pa­
quetería en la avenida de Aragón, 158. 

Don Jesús Sánchez de la Cruz, para perfumería y venta 
de jabones, detergentes y lejías, como cambio de nombre, 
en la calle de Boltaña, 9, local número 26. 

Doña Rosario Agea Porras, para colegio en la calle de 
Dolores Armengot, 33. 

Don Eusebio Escudero Navarro, para venta de confec­
ciones en la calle de Braulio Gutiérrez, sin número, local 
número 33. 

Don Carlos Soler Gómez, para mercería en la calle de 
Ezequiel Solana, 118. 

Madrid, 11 de febrero de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Selección convocada entre los Bomberos graduados de 
segunda para proveer 13 plazas de Bomberos graduados 

de primera 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los aspirantes que han sido admitidos a la selección: 

1. Don Joaquín Aguado Pingarrón. 
2. Don Jesús Cecilia Alegre Tuñón. 
3. Don Pedro Alonso Pérez. 
4. Don Antonio Aranzueque Oliva. 
5. Don Julio Arranz Martínez. 
6. Don Alfredo A viñó Vega. 
7. Don Gregario Antonio Bernal Pérez. 
8. Don Santiago Calvo Moñus. 
9. Don Angel Cascante Moreno. 

10. Don Elías Cortés Martínez. 
11. Don Iluminado Jesús Cubero Gil. 
12. Don Eusebio Cuesta Reguero. 
13. Don Enrique Damiano Moulade. 
14. Don José Estebaranz Burgos. 
15. Don Juan Faucha González. 
16. Don José Luis Fonseca Díaz. 
17. Don Emeterio García Navarrete. 
18. Don Juan González Bastos. 
19. Don Emeterio GonzáJez Pérez. 
20. Don Carlos Higuera Carrión. 
21. · Don Emeterio Jiménez Ortiz. 
22. Don Antonio Jiménez Robles. 
23. Don Carlos López Higueras Jiménez. 
24. Don Agustín López López Menchero. 
25. Don Enrique López de Vicuña. 
26. Don Eugenio Lozano Castro. 
27. Don Federico Menéndez Quílez. 
28. Don Bienvenido Ortiz Vázquez. 
29. Don Leandro Otón García. 
30. Don Luis Peiró García. 
31. Don Mariano Polo Jerónimo. 
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32. Don Eugenio Robles Sebastián. 
33. Don Mariano Sánchez Vargas. 
34. Don Mariano Vela Moreno. 
35. Don Domingo Velasco Roy. 
36. Don Hermenegildo Vilda González. 
37. Don Antonio Zapatero Serrano. 

Madrid, 29 de enero de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Subasta de suministro de carbones de antracita que, a parti!' 
del día 5 de 1twrzo próxil1w, puedan precisar los distintos 

Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 2.100 pesetas la tonelada métrica. 
Plazos: Un año a partir del día 5 de marzo de 1971. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 111-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.250 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de suministro de carbones de antracita que, a partir del 
día 5 de marzo próximo, puedan precisar los distintos Servicios 
y dependencias municipales, se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto al precio tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de octubre de 1970, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
General Lacy, entre las del Ancora y Ramírez de Prado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí}~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya Jugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * r 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depó­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectu6 el desahucio 

F. 1. R. M. E., S. A., Villanueva, 19 
Don Felipe Bañuelos Pompa, Sicilia, 33. 
Doña Felisa Santamaría SaQtamaría, 

Fuente del Berro, 14 ................... .. 
Don Gin Henagham, Doctor Fleming, 

número 44 ................................... . 
Don José Jiménez de la Cruz, Blasco de 

Garay, 29 .... .. ................ .. .... ...... .. 
Don Antonio Olmedo Rebollo, Enrique 

Velasco, 51 .................................. . 
Don Antonio Olmedo Rebollo, Enrique 

Velasco, 51 ................. .. ............... . 
Don Antonio Olmedo Rebollo, Enrique 

Velasco, 51 .. ............................. .. 
Doña Ana Hernández Morales, Melchor 

Fernández Almagro, 42 ................ .. 
Doña María del Carmen Sacristán Peri-

báñez, Alonso Cano, 48 ............ ..... . 
Doña Jesusa Varela Vázquez, Princesa, 

número 10 ...... ............................. . 
Don Juan Antonio de Dompablo Barto-

lomé, Manzanares, 26 ................... .. 
Doña Elisa Díaz Moreno, Francisco Na-

vacerrada, 51 .... .......................... .. 
Don Luis Herranz Otero, Naranjo, 33. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-7-1970 
3-7-1970 

6-7-1970 

8-7-1970 

10-7-1970 

10-7-1970 

15-7-1970 

20-7-1970 

20-7-1970 

24-7-1970 

28-7-1970 

29-7-1970 

30-7-1970 
1-8-1970 

Fecha • 
del 

vencimiento 

3-1-1971 
3-1-1971 

6-1-1971 

8-1-1971 

10-1-1971 

10-1-1971 

15-1-1971 

20-1-1971 

20-1-1971 

24-1-1971 

28-1-1971 

29-1-1971 

30-1-1971 
1-2-1971 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el pres€;nte 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de febrero de 1971.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

:(. >,: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Clínica Infantil Doctor Mendiguchia proyecta establecer un centro 
de rehabilitación en la casa número S de la calle de la Macarena. 

Don Esteban Cruce Sanclemente proyecta establecer un almacén 
de confitería en la casa número 71 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Don Emeterio Dorado Izquierdo proyecta ampliar su fábrica de 
embutidos sita en la casa número 79 de la calle del General Ricardos. 

Don Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la plaza de 
la Obra. 

Don Antonio de Eusebio Varela proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 11 de la calle de Rufino 
González. 

Doña María del Carmen Valderrábano Muñoz proyecta esta­
blecer una tintorería y lavandería en la casa número 75 de la calle 
de Quero (Aluche). 

Don Angel Sanz González proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 40 de la calle de Albarracín. 

Don Manuel Pérez Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la avenida de Aragón, kilómetro 12,300. 
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Don Justo Acheco Avilés proyecta establecer un taller de mani­
pulado de vidrio en la casa número 20 de la calle de Castrojeriz. 

Doña Epifania Arroyo Sánchez proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 100 de la calle de Cebreros. 

Sistemas AF (S. A.) proyecta ampliar su taller de reparación 
de muebles metálicos sito en la casa número 243 de la calle de 
Antonio López. 

Don Baltasar García Gutiérrez proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Doroteo Laborda. 

Eguaras (S . A) proyecta establecer un almacén y taller de 
reparación de máquinas y útiles de construcción en la casa número 2 
de la travesía de Vázquez de Mella. 

Don José Luis Laorden Agra proyecta establecer un zapatería 
y venta de bolsos en la casa número 35 de la calle de Mar­
celo Usera. 

Don Eulalio Gómez Lobo proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 6 de la calle del 
General Mola. 

Don Inocencio Alvarez Borrero proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 1 de la calle de la Fuente del Tiro 
(galería de alimentación, puesto números 8 y 9). 

Don Jesús Villaverde Bermejo proyecta establecer un bar en la 
casa número 40 de la calle de Jaén. 

Don Juan Arcos Jiménez proyecta establecer una pensión en 
la casa número SO de la calle de Moratín. 

Don Antonio Rodríguez Cano proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 273 de la avenida 
de San Diego. 

Don Julián Fernández Gómez proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 16 de la calle de Núñez de Balboa. 

Unión Eléctrica (S. A) proyecta establecer un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de la Virgen de Africa, bloque D-2. 

Don Antonio Castillo Sáez proyecta establecer una bodega en 
la casa número 25 de la calle de Pons dé Molíns. 

Unión Eléctrica (S. A) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Alonso Aguilar, 
con vuelta a la avenida de Moratalaz. 

Vimar (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de la Alondra. 

Don Francisco Arrieta Muro proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 34 del paseo de Alberto de Palacios. 

Hidroeléctrica Española (S. A) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de la calle de Azuaga, 
bloques 25 y 26. 

Reverendas Hijas de la Caridad (finca de los Almendros) pro­
yectan instalar un tanque de gas propano en la carretera de Col­
menar Viejo, kilómetro 13,500. 

Don Victorio Muñoz Cantero proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 34 de la calle de Diego de León. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
de energía eléctrica en la Colonia de Eugenia de Montijo (viviendas 
Fátima). 

Telfo (S. A.) proyecta establecer una oficina y almacén en la 
casa número 216 de la avenida de Aragón. 

Don Alfredo Jiménez Pastor proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número S de la plaza de Fonsagrada, torre 9, casa C, 
puerta 8. 

Don Manuel Alfonso Barrera González proyecta establecer un 
taller de carpintería en la casa números 25 y 27 de la calle de Julia 
Mediavilla. 

Don Rafael Ros proyecta establecer un taller metalúrgico en una 
casa sin número de la calle J (polígono industrial de Va1lecas-Villa). 

Discos CBS (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa 
número 29 de la calle de los Fundadores. 

Don Joaquín del Soto Hidalgo proyecta establecer un estudio 
de pintura 'psicológica abstracta cuadrimensional en la casa nú­
mero 11 de la calle de 1a Aduana. 

Doña Josefa . Díaz Menéndez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 9 de la calle de Cadarso. 
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Culvisa proyecta instalar un tanque de jitel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-4. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de juel-oil en el barrio de 
San Pascual. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de ji!el-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-6. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de juel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-8. 

Don Mariano García del Valle proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 15 de la calle de Baleares. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de jt!el~oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-7. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de jttel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-9. 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 3 de la calle de la Avellana. 

Don Isidro Martín González proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 16 de la calle de Moreno Nieto (galería de 
alimentación, puesto número 19). 

Don Isidoro Martín González proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 16 de la calle de Moreno Nieto (galería de 
alimentación, puesto número 8). 

Galletas Rochina (S. L.) proyecta establecer un almacén de 
galletas en la casa número 12 de la calle del Lucero. 

Don Félix Alvaro Alonso proyecta establecer un taller de im­
prenta en una casa sin número de la calle de Lodosa, con vuelta 
a la de Oteíza. 

Don Juan Antonio Tena Sánchez proyecta establecer una fábrica 
de calzado en la casa número 4 de la calle de Francisco Abril. 

Don J ulián Mateos Jiménez proyecta establecer una mercería 
droguería en la casa número 71 de la calle de Ofelia Nieto. 

Don Gonzalo Benito Alvarez proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 10 de la calle del Puerto del Milagro. 

Doña Isabel Sánchez Santos proyecta establecer un bar en la 
casa número 165 de la calle de Monforte de Lemos. 

Doña Angeles Juárez Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la carretera de la Playa. 

Don Deogracias Lebrusán Sánchez proyecta establecer un taller 
de carpintería mecánica en la casa números 12 y 14 de la plaza del 
Parroco Luis Calleja. 

Garapark (S . A.) proyecta establecer un aparcamiento en una 
casa sin número de la calle de Potosí y Bolivia. 

Don Juan Alvaro Barrio proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Don Carlos Donnay proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número del Parque del Conde de Orgaz. 

Don José Pérez-Camino Vázquez proyecta ampliar su taberna, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 42 de la calle de 
la Virgen de Lourdes. 

Don Alfonso Gisbert del Campo proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 48 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Doña María Luisa Morán Rubio proyecta la venta de embutidos 
y fiambres en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería de 
alimentación, puesto número 8). 

Doña María Juliana Aguado proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimenta­
ción, puesto número 54). 

Don Fidel García Martín proyecta la venta de huevos, aves y caza 
en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería de alimentación, 
lluesto número 14). 

Don Vicente Franganillo Benítez proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la calle de Aguilar de Campoo, 
local número 6. 

Doña Sira Navamuel Valmaseda proyecta establecer una fábrica 
de productos lácteos y pastelería en la Colonia de Euskalduna, 
portal 24, grupo 7. 

Unión Eléctrica (S. A .) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en la casa números 79 y 81 del 
paseo de la Habana (Comunidad Parque de la Rosa) . . 
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Iberduero (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
de energía eléctrica en una casa sin número de la Colonia de 
Eugenia de Montijo (viviendas Fátima). 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
de energía eléctrica en una casa sin número de la Colonia de 
Eugenia de Montijo (viviendas Fátima). 

JInión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de César González 
Ruano, bloque E (viviendas Fátima). 

Don Emilio de Lozar Jiménez proyecta establecer una pastelería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 315. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Goiri. 

Don Rafael Pajares Anta proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos., en la casa número 53 del paseo de la Esperanza. 

Laboratorios Control de Calidad proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Soto-Hidalgo, 
con vuelta a la de Cantabria. 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle del Puerto de Pajares. 

Don Jesús Blanco Marcos proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 79 de la calle de Sánchez Preciados. 

Don Manuel Prado García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 40 de la calle de Ofelia 
Nieto. 

Don Fernando Hernández de la Huerta Sánchez proyecta esta­
blecer un bar en la casa número 3 de la calle de Galicía (galería 
de alimentación, puesto número 24). 

Don Antonio González Reina proyecta establecer un almacén, 
exposición y venta de artículos de juguetería en la casa número 36 
de la calle de la Batalla del Salado. 

Don José Menéndez Amago proyecta estoblecer un almacén de 
leñas y carbones en la casa número 267 de la calle del paseo de 
la Dirección. 

Don Alfredo González Castro proyecta establecer una ferretería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 97. 

Vieta Audio Electrónica (S. A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aparatos de telefonía en la casa 
número 45 de la calle de Galileo. 

Don Gabriel Esteban Sanz proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 23 de la calle de la Fortuna. 

Don José Gómez Valdés proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 51 de la calle de 
Eugenio Salazar. 

Don Alejandro !turbe Jiménez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 168 del camino viejo de Leganés. 

Doña María Cascante Banús proyecta establecer un almacén 
y taller de venta y montaje de repuestos en la casa número 37 de la 
calle de Joaquín García Morato. 

María Cascante Banús, Sucesora de Francisco Quintana Ilzarbe, 
proyecta establecer unas oficinas y almacén de venta de vinos 
y licores en la casa número 37 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don José Valentín Castro proyecta establecer una pescadería 
y marisquería en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería de 
alimentación, puesto número 13). 

Alconza (S. A.) proyecta establecer una delegación comercial con 
almacén de material eléctrico y oficinas en la casa número 128 de 
la calle de Elfo. 

Don José Curiel Balcaro proyecta ampliar su taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 39 de la calle de 
Gabriel U sera. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación y distribución de energía en la casa número 112 de 
la avenida del Generalísimo. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro 
de transformación y distribución de energía en la casa número 90 de 
la calle de Marcelino Roa V ázquez. 

Gran Residencia de Ancianos proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 165 de la 'calle del General Ricardos. 
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Don Manuel Montalbán Guillén proyecta instalar un tanque de 
f¡lel-o·jl en la casa número 36 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Festival Hermanos (S. L.) proyecta establecer un taller de cerra­
jería, corno cambio de nombre, en la casa número 24 de la calle 
de Sandalio López. 

Don Antonio Martín Crespo proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 167 de la calle de Hermosilla. 

Don Luis Asenjo Mate proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 5 de la calle de 
Fernando Gabriel. 

Don Rafael Bruño González proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 46 de la calle de Sambara. 

Don Julio Rafael Moreno (Mercacredit) proyecta establecer un 
supermercado de alimentación en la casa número 3 de la calle de 
la Fuente (Villaverde). 

Don Manuel Martín Ruiz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la ca,sa número 3 de la plaza de Fonsagrada, local B, 
torre 16. 

Don Luis Báez Ascanio proyecta establecer un bar en la casa 
número 33 de la calle de Alcántara. 

Don José Guillermo Navas Gómez proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 13. 

Don Fernando Latorre Pinilla proyecta establecer un autoservicio 
en la casa números 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 

Don Marcelo Domínguez Torrejón proyecta ampliar su lechería 
sita en la casa número 42 de la calle de la Cava Baja. 

Don Andrés Monte Mesonero proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 117 de la calle de Fuencarral. 

Don Senén Uría Azcárate proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 21 del paseo de la Florida. 

Don Jesús Fernández Rúa proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Doña Celia Fernández Garica proyecta establecer una jamonería,. 
carnicería y venta de fiambres en la casa número 3 de la calle de 
Amposta, local número 366. 

Don Agustín Dargel Fernández proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 19 del paseo de la Dirección. 

Doña Flora López Fernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sito en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 28. 

Comercial Rubio, S. A. (Mantequerías Leonesas) proyecta esta­
blecer una exposición de artículos de consumo en la casa número 41 
de la calle de Juan Ramón ]iménez. 

Don Daniel Yuste Díez proyecta establecer un obrador de paste­
lería y venta de pan y bollos en la casa número 47 de la calle de 
Gaztambide. 

Don Pedro Cáceres Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 7 de la calle de Isabel Baeza. 

Don Jesús Francisco Echevarría Otero proyecta establecer una 
tienda para la venta de artículos de óptica en la casa número 201 
del camino de la Laguna. 

Finmáquina (S. A.) proyecta establecer una tienda para la compra­
venta de maquinaria en la casa número 13 de la calle de González 
Amigó. 

Don Fernando Muñoz Castro proyecta establecer un almacén 
de drogas en la casa número 24 de la calle de la Fragata. 

Don Isidoro Cobo Sola proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 11 de la calle de la Fragata. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 20 de la calle del General Franco. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de José de Cadalso, frente a los números 16, 18 y 20. 

Escuela de Dirigentes Sindicales proyecta instala¡- un depósito 
de fuel-oil en la Feria del Campo. 

Suministros Industriales proyecta instalar un montacargas en 
su depósito cerrado sito en la casa número 11 de la calle de Angel 
González Tejedor. 

Doña Eduarda Francisca Rico Rocha proyecta establecer una 
bodega en la casa número 6 de la calle de Celanova, local número 4. 
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Don Bernardo Ferrero Orduña proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la Ciudad de los Angeles, bloque 313, local 
números 3 y 4. 

Don Vicente Sanz Vargas proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de Dulcinea. 

Don Antonio Alonso Yagüe proyecta establecer un almacén de 
artículos de limpieza en la casa número 118 del camino viejo de 
Leganés. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 169 del paseo de Extremadura. 

Don Julián Lamarza Torrijos proyecta ampliar con un fogón 
su churrería sita en la casa número 5 de la calle de Ponciano. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Montesa, frente al número 27. 

Don Julio Peralta Manzano proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 36 de la calle de 
San Deogracias. 

Aluminio Madrid (S. A.) proyecta ampliar su chatarrería sita en 
una casa sin número del camino de la Pirotecnia. 

Don Félix Pérez Castrejón proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Don Wenceslao González Generoso proyecta establecer un bar 
en el Parque Eugenia de Montijo, bloque 19, local número 3. 

Don Rafael Gómez Cámara proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 36 de la calle de Antonio Lancha. 

Doña María Redondo Lucas proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de 
Aldea Nueva de la Vera. 

Doña Francisca Melendo Alba proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 6 de la 
calle B. 

Don Conrado Rovira Muñoza proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el barrio del Pilar, bloque 301 
(tercera fase). 

Doña Leonor Rubiños Palomino proyecta' establecer una carni­
cería en la casa número 20 de la calle de Federico Grases, puesto 
número 1. 

Don Gonzalo Martínez Lima proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa número 12 de la calle 
del Doctor Lozano. 

Don Enrique Caravaca Patiño proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 24 de la calle de Baleares. 

Orbitrading (S. A.) proyecta establecer una exposición y venta 
de equipos importados de frío en la casa número 44 de la calle del 
Comandante Zorita. 

C. de Salamanca (S. A.) proyecta establecer un taller de repa­
ración con servicio de engrase y lavado y venta de vehículos en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 11,600. 

Don Amalio Palomo Gómez proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto 
número 45). 

Don Félix Barahona Agueda proyecta establecer un bar en la 
casa número 103 de la calle de Joaquín García Morato. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 10. 

Don Claudio Pastor Martínez proyecta establecer un bar en 
la calle Uno, bloque 2, polígono de Santa María Reina (Orcasitas). 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 1 de la calle de Rodríguez Lázaro. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
en la casa número 56 de la calle de Ocaña. 

Don Raimundo Palacios Miguel proyecta establecer un bar en 
la casa número 20 de la calle de San Marcelo. 

Don Francisco Cano Cano proyecta establecer un taller de zapa­
tería con venta de artículos para el calzado en la casa número 8 
de la calle de Montesa. 

Don Secundino Blanco Cernuda proyecta establecer un bar en 
la casa número 69 de la calle de San Bernardo. 

Doña Lidia Hernández Arriba proyecta establecer una pensión 
en la casa número '5 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 
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Doña Emiliana Sanz Santos proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en una casa sin número de la calle de Aldea Nueva, 
tienda número 3. 

Don Vicente Nebot Villagrasa proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la calle 
de Canarias. 

Construcciones Gomara, S. A., proyecta instalar dos tanques de 
fuel..oil en la casa números 38 y 40 de la calle de Clara del Rey. 

Don José María Pérez Abad proyecta establecer un taller de 
reparación y montaje de neumáticos en la casa número 28 de la 
calle del Amor Hermoso. 

Martín Bienzobas y Compañía, S. A., proyecta establecer un 
almacén de elementos de aparatos elevadores con taller de repara­
ciones en la casa número 9 de la calle de Londres. 

Don Cipriano Crespo Benítez proyecta establecer un bar taberna 
en la casa número 4 de la calle de la Flor Baja. 

Don Nicolás López Valderrama proyecta establecer una taberna 
en la casa número 9 de la plaza de Fonsagrada. 

Doña Segunda Toledo Heras proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Amador Pordomingo Sánchez proyecta establecer un gara­
je en la casa número 25 de la calle de San Victorino. 

Don Nicasio Martín Ortiz proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 56 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Frank Miller proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de regalo en la casa número 31 de la calle del Torpedero 
Tucumán. 

Don José Alonso Borne proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 63 de la calle de Laurín. 

Don Basilio Crespo Ruiz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, 
puesto número 13). 

Don Félix Portillo Herraiz proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 317, local número 2. 

Don Andrés Díaz Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 41 de la calle de 
los Cacereños. 

Don Félix Portillo Herraiz proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 317, local número 2. 

Don Petronilo del Pozo Sánchez, proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, repostería y venta de fiambres sita en la casa núme­
ro 273 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Conrado Mazarias Casado proyecta establecer un taller de 
matricería en la casa número 3 de la calle de la Tórtola. 

Ralvo, S. A ., proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle de Rafael Calvo. 

Don Juan Moreno Delgado proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 del paseo de los Talleres. 

Ralvo (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle de Rafael Calvo. 

Don Fernando Alemany Cot proyecta establecer una fábrica de 
pinturas en la casa números 80 y 82 de la calle de Valderribas. 

Don Angel Cavero Antón proyecta establecer una oficina de re­
producción de planos en la casa número 13 de la calle de la Virgen 
de Nuria. 

Doña María Fuencisla Heredero proyecta establecer un taller de 
biselado y azogado y venta de lunas y espejos en la casa número 3 
de la calle de las Minas. 

Don Francisco Madeira Vidal proyecta establecer una clínica 
en la casa número 5 de la avenida de Aragón. 

Sociedad General de Compartimentación proyecta establecer una 
fábrica de paneles y puertas metálicas en la casa número 4 de la 
calle de Diciembre. 

Femaen, S. A., proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil en la 
Ciudad Universitaria. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Francisco 
de Ricci, con vuelta a la de Guzmán el Bueno. 
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Don Luis Fernández Figueroa proyecta establecer un bar en la 
casa número 66 de la calle de Clara del Rey. 

Don Paulino Segurada Santamaría proyecta establecer un bar 
en la casa número 166 de la avenida de Aragón. 

Don Juan José Iruretagoyena proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 2 de la costanilla de los Angeles. 

Hotel Sideral proyecta establecer un hotel en la casa número 14 
de la calle de Casado del Alisal. 

Foster Wheeler Iberia, S. A., proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Reyza, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la carre­
tera de Irún, kilómetro 12,400. 

Banco de Santander proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 75 de la calle de Lagasca. 

Ibermarquet, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 25 de la calle de López de Hoyos. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de oxígeno, nitrógeno, argón y mezclas, acetileno disuelto, 
polvos unión Melt. y almacén general en una casa sin número de 
la calle de San Norberto. 

Ralvo, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle de Rafael Calvo. 

Ralvo, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle de Rafael Calvo. 

Ralvo, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle de Rafael Calvo. 

Don Hans Hailer proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número de la Urbanización la Fanega (Aravaca). 

Don Benedicto García Torres proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 33 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Don Constantino Madero Román proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 188 de la avenida de Palomeras (galería 
de alimentación, puesto número 4). 

Compañía Española de Licores, S. A., proyecta establecer un 
almacén de licores en la casa número 38 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Claudio Pastor Martínez proyecta establecer una pollería 
y huevería en el polígono de Santa María, bloque 2, casa número 3. 

Don Tomás Escobar Serrano proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de 
San Eulogio. 

Doña Josefa López Gómez proyecta establecer una tablajería en 
el Mercado de Vallecas, puesto número 20. 

Don Rufo Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 3 de la calle de Galicia, puesto número 33. 

Don José María Lobo Martínez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería 
de alimentación, puesto número 12). 

Don Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 15 de la calle de Clara del Rey. 

Eusebio Esteban Agudo e Hij os, S. A., proyecta establecer ' una 
tienda para la venta de productos y derivados lácteos en la casa 
número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, 
puesto número 16). 

Doña Patrocinio Martín Azuara proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 2. 

Don José Jiménez Hernández proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galería de 
alimentación, puesto número 10). 

Don Francisco Parra Rodríguez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 75 de la calle de Jeró­
nima Llorente. 

Don Jesús Muñoz Izquierdo proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la Urbanización Villa Rosa, 
torre l.a 

Das, S. A., proyecta establecer un almacén de tuberías plásticas 
en la casa número 3 de la calle de Castrojeriz. 

Don Gumersindo García González proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en una casa sin número del paseo 
de la Dirección. 
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Bar Gitanillos proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 48 de la calle de C1audio Coello. 

Don Miguel Hernández Doctor proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la Ciudad de los Angeles, local número 19. 

Don Marino Matesanz Espeso proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 36 de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Jesús Gómez Pedrosa proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 59 de la calle de la Madre de Dios. 

Residencia de Ancianos Nuestra Señora del Carmen proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en la carretera de Colmenar Viejo, 
kilómetro 14,500. 

Don Aurelio Hoyos Eslava proyecta establecer un hostal sin 
comidas, como cambio de nombre, en la casa númerO 64 de la 
avenida de José Antonio. 

Don Antonio Reyes Muyniel proyecta establecer una tienda para 
la venta de repuestos y accesorios en la casa número 17 de la calle 
de Francisco Navacerrada. 

Don Antonio Fernández Centeno proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 51 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Mateo Legazpi L10rente proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle de los Limoneros. 

Don Eugenio Rodríguez Corbellón proyecta establecer un bar 
en la casa número 20 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Don Manuel Martín Garcia proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle del General Margallo. 

Don Andrés Pardo Velázquez proyecta establecer un almacén 
de ultramarinos en la casa número 12 de la calle de Lozano. 

Waiplás, S. A., proyecta establecer un almacén de materiales 
plásticos en la casa número 54 de la calle del Gorrión. 

Don Santos Aragón Infante proyecta establecer un taller de encua- . 
dernación en la casa número 34 de la calle del Nenúfar. 

Edificio La Informática proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 4 de la calle de Vitruvio. 
Don Pedro Gutiérrez Alonso proyecta establecer una lechería 

y venta de productos lácteos en la calle de Ocaña, parcela 34, casa A. 
Los Delfines, S. A., proyecta establecer un bar en la casa 

número 166 de la calle de Serrano. 
Don Pedro Juez Sanz proyecta establecer un taller de ebanis­

tería en la calle del Pico Montánchez, bloque G. 
Don Antonio Corros Ramos proyecta establecer un bar en la 

casa número 109 de la calle de Toledo. 
Don Ignacio Tabares Hernández proyecta establecer una pesca­

dería en la casa número 2 de la calle del General Barrón (galería 
de alimentación, puesto número 11). 

Doña Benita Hervás Huete proyecta establecer una lechería en 
la casa número 15 de la calle de Raimundo Lulio. 

Don Ricardo Benito Sanz proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 15 de la calle de Santa Isabel. 

Don Jesús Fernández Campillo proyecta establecer un taller de 
chapado y pintura en una casa sin número de la calle Nueva, con 
vuelta al paseo de la Dirección. 

Don Francisco Toro Alvarez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 108 de la calle de Manuel Pérez. 

Chocolates Loyola, S. A., proyecta establecer un almacén en 
la casa número 3 de la calle de Castillejos. 

Atlántico, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en ta casa 
número 29 de la calle de ViIlanueva. 

Doña Elena Hernández Millán proyecta establecer una taberna 
en la casa número 21 de la calle de Portugalete. 

Doña Patrocinio Román Casillas proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la avenida Real de Pinto. 

Hydronisa proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa 
número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Copasa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de Maqueda. 

Don Pablo Solana Megino proyecta establecer un almacén de 
vinos en la casa número 488 de la calle de López de Hoyos. 

Auxiliar de Máquinas de Obras Públicas y Servicios Anexos, 
Sociedad anónima, proyecta establecer una oficina de contratación 
en la casa número 88 de la calle de Lérida. 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad proyecta instalar dos 
tanques de jttel-oil en la casa número 2 de la plaza del Celenque. 

Don Enrique Jiménez Gil proyecta establecer un café bar en la 
ciudad Parque Aluche, parcela 12-A, bloque 7, casa número 2. 

Don Miguel Palomino Lara proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Don Emilio Garvi Arsenio proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 7 de la calle de Bocángel. 

Doña Celina Aláez Rojo proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 9 de la calle de Carballino. 

Doña Maximina .Morcillo proyecta establecer una bodega y ta­
berna en una casa sin número de la calle de la Fuente Torrejona, 
con vuelta a la de las Fraguas. 

Don Ricardo Armiñana González proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 29 de la calle de Pedro 
Heredia. 

Don Virgilio Mercha Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la plaza de Pinazo, bloque 16l. 

Doña Vicenta Alvarez Iglesias proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en el polígono de Santa María Reina, bloque 1, 
portal 4, local número 8. 

Don Armando Bernabéu Povedano proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios 
(galería, puesto número 11). 

Don Félix Rodríguez Ordóñez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 48 de la calle de Antonio Vela. 

Doña Elena Hernández Millán proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 21 de la calle de 
Portugalete. 

Doña María Aránzazu Urizarbarrena proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 79. 

Don Francisco Martínez Corpa proyecta establecer un taller de 
. imprenta en la casa número 54 C de la calle del Pradillo. 

Don Alberto Vallejo López proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 35 de la calle de Orense. 

Don Adolfo Lázaro Gómez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 7 de la plaza de Verín. 

Don Máximo Manzanares Asenciso proyecta establecer un taller 
de reparación eléctrica de automóviles en la casa número 19 de la 
calle Uno. 

Orfebrería Marqués, S. A., proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 44 de la calle del Padre Oltra. 

Don Francisco Lansero Ramos proyecta establecer una chatarre­
ría en la casa número 56 de la calle de Joaquín María López. 

Osram, S. A., proyecta establecer un almacén de mercancías en 
la casa número 31 del paseo Imperial. 

Hotel Sideral proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 14 de la calle de Casado del Alisal. 

Don Antonio Camacho Castellanos proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 30 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Hipólito Muñoz de la Cruz proyecta establecer un garaje 
y oficina en la casa número 4 de la calle de Carolina Paino. 

Don Pedro Villagordo Martínez proyecta establecer un garaje 
con servicio de engrase en la casa número 23 del paseo de Alberto 
de Palacios. 

Don Fernando Alonso-Martínez Sánchez-Arjona proyecta ins­
talar un tanque de gas propano en la casa número 4 de la ronda 
de Sobradiel. 

Don Fernando Alonso-Martínez Sánchez-Arjona proyecta ins­
talar un tanque de gas propano en la casa número 6 de la ronda 
de Sobradiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALÉS 
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